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ANEXOS

I. Declaración Universal de los Derechos 
de los Animales (adoptada por la Liga Internacional 

de los Derechos de los Animales en Londres,  
Inglaterra, en septiembre de 1977)

Preámbulo

Considerando que todo animal posee derechos,
Considerando que el desconocimiento y desprecio de dichos 

derechos han conducido y siguen conduciendo al hombre a co-
meter crímenes contra la naturaleza y contra los animales,

Considerando que el reconocimiento por parte de la especie 
humana de los derechos a la existencia de las otras especies de 
animales constituye el fundamento de la coexistencia de las espe-
cies en el mundo,

Considerando que el hombre comete genocidio y existe la 
amenaza de que siga cometiéndolo,

Considerando que el respeto hacia los animales por el hom-
bre está ligado al respeto de los hombres entre ellos mismos,

Considerando que la educación debe enseñar, desde la infan-
cia, a observar, comprender, respetar y amar a los animales,

Se proclama lo siguiente:

Artículo 1o.

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los 
mismos derechos a la existencia.
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Artículo 2o.

a) Todo animal tiene derecho al respeto.
b) El hombre, en tanto que especie animal, no puede atri-

buirse el derecho de exterminar a los otros animales o de ex-
plotarlos violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus 
conocimientos al servicio de los animales.

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cui-
dados y a la protección del hombre.

Artículo 3o.

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni actos crueles.
b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser ins-

tantánea, indolora y no generadora de angustia.

Artículo 4o.

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje, tiene de-
recho a vivir libre en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo 
o acuático y a reproducirse.

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines 
educativos, es contraria a este derecho.

Artículo 5o.

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradi-
cionalmente en el entorno del hombre, tiene derecho a vivir y 
crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que sean 
propias de su especie.

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones 
que fuera impuesta por el hombre con fines mercantiles, es con-
traria a dicho derecho.
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Artículo 6o.

a) Todo animal que el hombre ha escogido como compañe-
ro tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su 
longevidad natural.

b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante.

Artículo 7o.

Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación ra-
zonable del tiempo e intensidad del trabajo, a una alimentación 
reparadora y al reposo.

Artículo 8o.

a) La experimentación animal que implique un sufrimiento 
físico o psicológico es incompatible con los derechos del animal, 
tanto si se trata de experimentos médicos, científicos, comercia-
les, como toda otra forma de experimentación.

b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarro-
lladas.

Artículo 9o.

Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser 
nutrido, instalado y transportado, así como sacrificado, sin que 
de ello resulte para él motivo de ansiedad o dolor.

Artículo 10.

a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del 
hombre.
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b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se 
sirvan de animales son incompatibles con la dignidad del ani-
mal.

Artículo 11.

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesi-
dad es un biocidio, es decir, un crimen contra la vida.

Artículo 12.

a) Todo acto que implique la muerte de un gran número de 
animales salvajes es un genocidio, es decir, un crimen contra la 
especie.

b) La contaminación y la destrucción del ambiente natural 
conducen al genocidio.

Artículo 13.

a) Un animal muerto debe ser tratado con respeto.
b) Las escenas de violencia en las cuales los animales son víc-

timas, deben ser prohibidas en el cine y en la televisión, salvo si 
ellas tienen como fin el dar muestra de los atentados contra los 
derechos del animal.

Artículo 14.

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los anima-
les deben ser representados a nivel gubernamental.

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, 
como lo son los derechos del hombre.
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II. Declaración de Cambridge  
sobre la consciencia*

En el día de hoy, 7 de julio de 2012, un prestigioso grupo interna-
cional de los ámbitos de la neurociencia cognitiva, la neurofarma-
cología, la neurofisiología y la neurociencia computacional, se reu-
nieron en la Universidad de Cambridge para reevaluar los sustratos 
neurobiológicos de la experiencia consciente y los comportamientos 
relacionados con ésta, tanto en animales humanos como en no hu-
manos. Aunque la investigación comparativa en este campo se vea 
obstaculizada por causas naturales debido a la incapacidad de los 
animales no humanos, y a menudo de los humanos, para comuni-
car sus estados internos de forma clara y sencilla, se pueden afirmar 
de manera inequívoca las siguientes consideraciones:

•	 El campo de la investigación en la consciencia está evo-
lucionando muy rápidamente. Se han desarrollado nu-
merosas técnicas y estrategias nuevas para la investiga-
ción en animales no humanos y humanos. Por lo tanto, 
estamos obteniendo más datos, lo cual lleva a una re-
evaluación periódica de las concepciones previamente 
aceptadas en este campo. Los estudios acerca de anima-
les no humanos han mostrado que hay circuitos cere-
brales homólogos correlacionados con la experiencia y la 
percepción consciente que pueden ser activados o inte-
rrumpidos selectivamente con el fin de determinar si son 

*	 	La Declaración de Cambridge sobre la Consciencia fue redactada por 
Philip Low y revisada por Jaak Panksepp, Diana Reiss, David Edelman, Bruno 
Van Swinderen, Philip Low y Christof  Koch. La Declaración fue proclamada 
de forma pública en Cambridge, Reino Unido, el 7 de julio de 2012, en la 
Conferencia sobre la Consciencia en Humanos y Animales no Humanos en 
memoria de Francis Crick, celebrada en el Churchill College de la Universidad 
de Cambridge, por Low, Edelman and Koch. La Declaración fue firmada por 
los participantes de la conferencia esa misma tarde, en presencia de Stephen 
Hawking, en el Salón Balfour del Hotel du Vin en Cambridge, Reino Unido. 
La ceremonia de la firma fue grabada para su recuerdo por CBS 60 Minutes.
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necesarios o no para esas experiencias. Más aún, ya hay 
disponibles nuevas técnicas no invasivas para investigar 
el estudio de los correlatos de la consciencia en humanos.

•	 Los sustratos neurológicos de las emociones no parecen 
limitarse a las estructuras corticales. De hecho, las redes 
neuronales subcorticales que se activan cuando tienen 
lugar estados afectivos en los humanos son también de 
crucial importancia en la generación de comportamien-
tos emocionales en los animales. La excitación artificial 
de las mismas regiones del cerebro, generan una con-
ducta y estados de ánimo correspondientes en humanos 
y en no humanos. En cualquier área del cerebro de los 
animales no humanos en la que se induzcan comporta-
mientos emocionales no aprendidos en los animales no 
humanos, sucede que muchas de las conductas resultan-
tes son consistentes con estados emocionales en forma 
de experiencias, incluidos los estados internos de recom-
pensa y castigo. La estimulación cerebral profunda de 
estos sistemas en humanos también puede generar es-
tados afectivos similares. Los sistemas asociados con el 
afecto se concentran en las regiones subcorticales, donde 
abundan las homologías neuronales. Los animales no 
humanos y los humanos jóvenes sin neocórtex conser-
van estas funciones cerebro-mente. Además, los circuitos 
neurológicos que hacen posibles los estados de compor-
tamiento/electrofisiológicos de la atención, el sueño y la 
toma de decisiones parecen haber surgido en la evolu-
ción muy temprano, en cuanto tuvo lugar la radiación de 
los invertebrados, siendo evidente en insectos y moluscos 
cefalópodos (como, por ejemplo, los pulpos).

•	 Las aves también parecen ofrecer, a través de su com-
portamiento, neurofisiología y neuroanatomía, un caso 
notable de evolución paralela de la consciencia. Se ha 
podido observar una rotunda evidencia de niveles casi 
humanos de consciencia en los loros grises de cola roja. 
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Las redes emocionales y los microcircuitos cognitivos de 
los mamíferos y las aves parecen ser mucho más homó-
logos de lo que se pensaba previamente. Además, se ha 
comprobado que ciertas especies de aves muestran pa-
trones neurales de sueño similares a los de los mamíferos, 
incluyendo el sueño REM, y, como se demostró en los 
pinzones cebra, patrones neurofisiológicos que anterior-
mente se creía que requerían un neocórtex como el de 
los mamíferos. Se ha demostrado que las urracas en par-
ticular presentan similitudes sorprendentes con los hu-
manos, los grandes simios, los delfines y los elefantes en 
los estudios de autorreconocimiento en el espejo.

•	 En los humanos, el efecto de ciertos alucinógenos pa-
rece estar asociado con la perturbación de los procesos 
de alimentación y retroalimentación cortical. Las inter-
venciones farmacológicas en animales no humanos con 
compuestos que se sabe que afectan al comportamiento 
consciente en humanos también pueden conducir a per-
turbaciones similares en animales no humanos. En los 
seres humanos existen claras evidencias que sugieren que 
la consciencia se correlaciona con la actividad de la cor-
teza cerebral, lo que no excluye posibles contribuciones 
para ella del procesamiento subcortical o en la corteza 
primaria, por ejemplo en la experiencia visual. La evi-
dencia de que el sentimiento de las emociones en seres 
humanos y en animales no humanos surgen de redes 
cerebrales subcorticales homólogas aporta evidencias fe-
hacientes de la presencia de cualidades afectivas de las 
experiencias individuales (qualia) primarias compartidas 
a lo largo de la evolución común.

Declaramos lo siguiente:
La ausencia de un neocórtex no parece impedir que un or-

ganismo pueda experimentar estados afectivos. Hay evidencias 
convergentes que indican que los animales no humanos poseen 
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los sustratos neuroanatómicos, neuroquímicos y neurofisiológicos 
de los estados de consciencia, junto con la capacidad de mostrar 
comportamientos intencionales. En consecuencia, el peso de la 
evidencia indica que los humanos no somos los únicos en poseer 
la base neurológica que da lugar a la consciencia. Los animales 
no humanos, incluyendo a todos los mamíferos y aves, y otras 
muchas criaturas, entre las que se encuentran los pulpos, tam-
bién poseen estos sustratos neurológicos.

III. Declaración de Toulon** 
 

Aprobada el 29 de marzo de 2019, en Toulon,  
Francia (al finalizar el trío de coloquios sobre  

la personalidad jurídica de los animales, se preparó  
la Declaración de Toulon, como una respuesta  

de los universitarios del área del derecho  
a la Declaración de Cambridge  

del 7 de julio de 2012)

Preámbulo

Nosotros, universitarios del área del derecho, quienes partici-
pamos en el trío de coloquios desarrollado en la Universidad de 
Toulon para abordar el tema de la personalidad jurídica de los 
animales.

Considerando las actividades desarrolladas hasta ahora por 
otras disciplinas, en especial por parte de los investigadores en 
neurociencia.

**		 La Declaración de Toulon fue proclamada oficialmente el 29 de marzo 
de 2019, durante la sesión solemne del coloquio “La personalidad jurídica de 
los animales” (II), realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Toulon, Francia, con la participación de Louis Balmond, Caroline Regad y 
Cédric Riot.
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Conscientes de las disposiciones en la Declaración de Cam-
bridge del 7 de julio de 2012, en la cual los investigadores con-
cluyen que “los humanos no somos los únicos en poseer la base 
neurológica que da lugar a la consciencia”, y que dicha base se 
comparte con los “animales no humanos”. Lamentando que el 
derecho aún no se apropie de este desarrollo para lograr una 
evolución significativa del corpus jurídico relativo a los animales.

Observando que en la mayoría de los sistemas jurídicos, los 
animales todavía se consideran como cosas y carecen de perso-
nalidad jurídica, siendo esta la única forma posible de conferirles 
los derechos que merecen por su calidad de seres vivos.

Convencidos de que el derecho ya no puede seguir ignoran-
do los avances de la ciencia que podrían mejorar la apreciación 
de los animales, y considerando que estos conocimientos han 
sido pobremente empleados hasta la fecha.

Considerando, finalmente, que la incoherencia que existe ac-
tualmente en los sistemas jurídicos nacionales e internacionales 
no puede justificar la falta de acción, y que es necesario activar 
cambios para que se tomen en cuenta la sensibilidad y la inteli-
gencia de los animales no humanos.

Declaramos,

Que los animales deben considerarse universalmente como perso-
nas y no como cosas.
Que es urgente terminar de una vez por todas con el predominio 
de la cosificación.
Que el conocimiento actual demanda una perspectiva jurídica 
nueva respecto a los animales.
Que en consecuencia de lo anterior, debe reconocerse la condi-
ción de persona, en términos jurídicos, de los animales.
Que de esta forma, allende las obligaciones que se imponen a las 
personas humanas, se reconocerán derechos propios a los anima-
les, lo que implica la consideración de sus intereses.
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Que los animales deben considerarse personas físicas no humanas.
Que los derechos de las personas físicas no humanas serán consi-
derados diferentes a los de las personas físicas humanas.
Que el reconocimiento de la personalidad jurídica de los animales 
es una etapa indispensable para alcanzar la coherencia del sistema 
de derecho.
Que esta dinámica se inscribe en una lógica jurídica que abarca 
tanto el plano nacional como el internacional.
Que la marcha hacia la personificación jurídica es la única vía 
capaz de aportar soluciones satisfactorias y favorables para todas 
las partes.
Que toda reflexión en torno a la biodiversidad y el futuro del pla-
neta debe pasar por la integración de las personas físicas no hu-
manas.
Que de esa forma se acentuará el vínculo existente con la comu-
nidad de los seres vivos, el mismo que puede y debe materializarse 
en el derecho.
Que desde la perspectiva del derecho, la situación jurídica de los 
animales cambiará en la medida en que se los eleve al rango de 
sujetos de derecho.

FIN
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